
3. Manifiesta su preocupación por los retrasos generales y la obstrucción que practica la Comisión en 
relación con las investigaciones del Defensor del Pueblo Europeo en los casos de acceso a los documentos; 

4. Indica que, en el contexto de las consultas previstas en el artículo 4, apartado 4, del Reglamento (CE) 
n o 1049/2001 ( 1 ), la Comisión debe establecer un plazo para que el tercer autor de un documento pueda 
responder, y subraya que la Comisión debe ejercer esa facultad de manera que le permita cumplir sus 
propios plazos; 

5. Recuerda la jurisprudencia pertinente relativa al principio de cooperación leal (artículo 4, apartado 3, 
del TUE), según el cual las instituciones de la Unión tienen el deber de cooperar lealmente en sus relaciones 
mutuas, y señala que esta obligación se establece claramente en el nuevo artículo 13, apartado 2, del TUE; 

6. Considera que la actitud poco cooperativa de la Comisión, en este y otros casos, puede erosionar la 
confianza de los ciudadanos en la Comisión y socavar la capacidad del Defensor del Pueblo Europeo y del 
Parlamento Europeo de supervisar a la Comisión de manera adecuada y eficaz y que, en sí, vulnera el 
principio mismo del Estado de Derecho en que se basa la Unión Europea; 

7. Pide a la Comisión que se comprometa con el Parlamento Europeo a respetar en el futuro su deber de 
cooperación leal con el Defensor del Pueblo Europeo; 

8. Considera que, en caso de que la Comisión no exprese dicho compromiso y/o persista en su actitud 
no cooperativa frente al Defensor del Pueblo, el Parlamento podría sancionar a la Comisión, y que las 
sanciones pueden incluir, entre otras cosas, la puesta en la reserva de una parte del presupuesto para gastos 
administrativos de la Comisión; 

9. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión y al Defensor 
del Pueblo. 

( 1 ) El artículo 5, apartado 5, de las Disposiciones relativas a la aplicación del Reglamento (CE) n o 1049/2001, publicadas 
como anexo en la Decisión de la Comisión 2001/937/CE, dispone que «El tercer autor del documento al que se haya 
consultado dispondrá de un plazo de respuesta que no podrá ser inferior a cinco días laborables, pero que deberá 
permitir a la Comisión respetar sus propios plazos de respuesta.». 

Vigesimosexto informe anual sobre el control de la aplicación del Derecho 
comunitario (2008) 

P7_TA(2010)0437 

Resolución del Parlamento Europeo, de 25 de noviembre de 2010, sobre el vigesimosexto informe 
anual sobre el control de la aplicación del Derecho comunitario (2008) (2010/2076(INI)) 

(2012/C 99 E/10) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el informe de la Comisión titulado «Informe de evaluación de Pilot UE» (COM(2010)0070), 

— Visto el vigesimoquinto informe anual de la Comisión sobre el control de la aplicación del Derecho 
comunitario (2007) (COM(2008)0777), 

— Vistos los documentos de trabajo de los servicios de la Comisión (SEC(2009)1683, SEC(2009)1684, 
SEC(2009)1685 y SEC(2010)0182),
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— Vista la Comunicación de la Comisión, de 5 de septiembre de 2007, titulada «Una Europa de resultados 
– la aplicación del Derecho comunitario» (COM(2007)0502), 

— Vista la Comunicación de la Comisión, de 20 de marzo de 2002, relativa a las relaciones con el 
denunciante en materia de infracciones del Derecho comunitario (COM(2002)0141), 

— Vista su Resolución, de 21 de febrero de 2008, sobre el vigesimotercer informe anual de la Comisión 
sobre el control de la aplicación del Derecho comunitario (2005) ( 1 ), 

— Vista su Resolución, de 9 de julio de 2008, sobre el papel del juez nacional en el sistema judicial 
europeo ( 2 ), 

— Visto el artículo 119, apartado 1, de su Reglamento, 

— Vistos el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos y las opiniones de la Comisión de Mercado 
Interior y Protección del Consumidor y de la Comisión de Peticiones (A7-0291/2010), 

1. Lamenta que la Comisión no haya dado respuesta a las cuestiones planteadas por el Parlamento en sus 
resoluciones anteriores, en particular en la Resolución de 21 de febrero de 2008 mencionada anteriormente; 
toma nota de la ausencia de mejoras en relación con la transparencia, en particular en relación con «Pilot 
UE» y la cuestión de los recursos humanos; 

2. Toma nota de que mediante «Pilot UE», la Comisión tiene como objetivo reforzar «el compromiso, la 
cooperación y la colaboración (…) entre la Comisión y los Estados miembros» ( 3 ) y que está examinando, en 
estrecha cooperación con las administraciones nacionales, el modo de abordar la cuestión relativa a la 
aplicación del Derecho de la UE; considera que esta iniciativa responde a la nueva necesidad de cooperación 
entre todas las Instituciones de la Unión Europea en favor de una Unión que, tras la adopción del Tratado 
de Lisboa, funciona correctamente y trabaja por sus ciudadanos; subraya la obligación impuesta a la 
Comisión en virtud del artículo 17 del TUE según la cual «velará por que se apliquen los Tratados y las 
medidas adoptadas por las instituciones en virtud de éstos»; 

3. Toma nota de que, por una parte, se presenta a los ciudadanos de modo que desempeñan un papel 
fundamental en la garantía del respeto del Derecho de la UE en el terreno ( 4 ) pero, por otra parte, están 
incluso excluidos en mayor medida, en el contexto de «Pilot UE», de todos los procesos subsiguientes; 
considera que lo señalado anteriormente no se ajusta a las declaraciones solemnes recogidas en los Tratados 
en el sentido de que «las decisiones serán tomadas de la forma más abierta y próxima a los ciudadanos que 
sea posible» (artículo 1 del TEU), de que «las instituciones (…) de la Unión actuarán con el mayor respeto 
posible al principio de apertura» (artículo 15 del TFUE), y de que «la Unión respetará en todas sus 
actividades el principio de la igualdad de sus ciudadanos, que se beneficiarán por igual de la atención de 
sus instituciones» (artículo 9 del TUE); 

4. Indica que, para hacer operativo «Pilot UE», la Comisión ha creado una «base de datos confidencial en 
línea» ( 5 ) para la comunicación entre la Comisión y las autoridades de los Estados miembros; pide a la 
Comisión que permita al Parlamento un acceso significativo a esta base de datos para que pueda ejercer su 
función de controlar a la Comisión en su misión de guardiana de los Tratados; 

5. Destaca que esta participación activa de los ciudadanos de la Unión Europea se recoge explícitamente 
en el Tratado de la Unión Europea, en particular en relación con la Iniciativa Ciudadana Europea; considera 
que la posibilidad de que los ciudadanos establezcan la agenda legislativa también guarda relación directa 
con su función real y esencial de velar por la correcta aplicación y observancia del Derecho de la Unión 
Europea y por la transparencia y rigor en los correspondientes procedimientos;
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6. Observa que, en el resumen de la Comisión sobre el control de la aplicación del Derecho comunitario, 
se hace más hincapié en la transposición de la legislación que en la aplicación en sí; pide a la Comisión que 
reconozca como es debido el papel que desempeñan las peticiones en el control de la aplicación efectiva del 
Derecho comunitario; en efecto, las peticiones suelen muy a menudo ser los primeros indicadores de que, 
más allá de la transposición, los Estados miembros se han quedado a la zaga en lo que respecta a la 
aplicación de las medidas jurídicas; 

7. Considera que, en su forma actual, los informes anuales de la Comisión «sobre el control de la 
aplicación del Derecho comunitario» no facilitan a los ciudadanos ni a las demás instituciones información 
suficiente sobre la verdadera situación en la que se encuentra la aplicación del Derecho de la UE, ya que la 
Comisión únicamente hace referencia a los procedimientos formales que se incoan contra los Estados 
miembros que no han incorporado ciertas disposiciones del Derecho de la UE a sus ordenamientos jurídicos 
nacionales; considera, no obstante, que redundaría en gran medida en interés de los ciudadanos y del 
Parlamento si fuesen informados cuando la Comisión incoase procedimientos como consecuencia de una 
incorporación incorrecta o errónea del Derecho de la UE, y que también se facilitasen detalles de dichas 
infracciones; 

8. Desea asegurarse de que la Comisión sigue elaborando datos pormenorizados sobre todos los tipos de 
infracción y de que la totalidad de estos datos está a la libre disposición del Parlamento, para que éste 
cumpla su función de controlar a la Comisión en su misión de guardiana de los Tratados; indica que el 
análisis y la categorización de estos datos debe ser coherente con los informes anuales anteriores para 
ayudar al Parlamento a evaluar de modo útil los progresos de la Comisión, con independencia de que la 
infracción se haya tramitado a través de «Pilot UE» o con arreglo al procedimiento de infracción original; 

9. Constata que los retrasos en aplicar y transponer correctamente el Derecho de la Unión Europea 
afectan directamente a la vida cotidiana de ciudadanos y empresas y al disfrute de sus derechos, causando 
inseguridad jurídica e impidiéndoles aprovechar plenamente las ventajas del mercado interior; llama la 
atención sobre el elevado coste del incumplimiento o la inaplicación del Derecho de la UE y la consiguiente 
falta de confianza en las Instituciones europeas; 

10. Deplora que algunos Estados miembros no concedan la debida importancia a que la legislación de la 
UE se aplique de forma correcta y dentro de los plazos establecidos; encarece a los Estados miembros que 
atiendan la transposición y aplicación de la legislación con la suficiente diligencia y eviten demoras; 

11. Pide a la Comisión que proponga un «código de procedimiento» en forma de reglamento, sobre la 
base del nuevo fundamento jurídico que representa el artículo 298 del TFUE, que defina los distintos 
aspectos del procedimiento de infracción, incluidas notificaciones, plazos, el derecho a ser escuchado, la 
obligación de presentar las razones, etc., para reforzar los derechos de los ciudadanos y la transparencia; 
recuerda a la Comisión que su Comunicación de 2002 representa un importante punto de referencia para la 
elaboración de dicho «código de procedimiento»; 

12. Recuerda que la Comisión de Asuntos Jurídicos inició recientemente un grupo de trabajo sobre el 
Derecho administrativo de la UE con el fin de examinar la viabilidad de su codificación y las repercusiones 
prácticas de un proyecto de esta naturaleza; considera que las conclusiones de este grupo de trabajo deben 
tenerse en cuenta cuando se debata sobre un código administrativo europeo; 

13. Recuerda que la Comisión de Asuntos Jurídicos adoptó recientemente, por unanimidad, un escrito en 
apoyo de la posición de un peticionario que defiende la aplicación de un procedimiento administrativo 
ordinario para controlar y aplicar el Derecho de la UE que, a la vez que respete la discrecionalidad de la 
Comisión para decidir el momento y contra quién incoa un procedimiento, restringiría dicha discreciona
lidad para inscribirla en los límites de las buenas prácticas administrativas ( 1 ); 

14. Recuerda que la Comisión, como guardiana de los Tratados, tiene la misión fundamental de garan
tizar la pronta y correcta aplicación del Derecho de la Unión Europea por parte de los Estados miembros; 
alienta a la Comisión a que haga uso de todas las competencias que le atribuyen los Tratados, especialmente 
las nuevas disposiciones del artículo 260 TFUE para los casos en que los Estados miembros no comuniquen 
las medidas de transposición de las directivas;
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15. Recuerda la Resolución del Parlamento, de 9 de febrero de 2010, sobre un Acuerdo marco revisado 
entre el Parlamento Europeo y la Comisión en el que pide a la Comisión ( 1 ) que la Comisión ponga «a 
disposición del Parlamento información sumaria sobre todos los procedimientos de infracción desde el 
escrito de requerimiento, incluyendo, si así lo solicita el Parlamento (…) las cuestiones planteadas por el 
procedimiento de infracción» ( 2 ); 

16. Considera que los ciudadanos de la UE deberían poder esperar de la Comisión el mismo grado de 
transparencia tanto si presentan una denuncia formal como si ejercen su derecho de petición en virtud del 
Tratado; pide, por tanto, que se facilite a su Comisión de Peticiones una información clara sobre las fases en 
que se encuentran los procedimientos de infracción en los que hay peticiones cuyo examen sigue abierto; 
pide además a la Comisión que aclare a la Comisión de Peticiones y al público en general cuáles son las vías 
que se deben seguir para solicitar información o presentar una queja; 

17. Respalda las medidas previstas por la Comisión para 2009 y en el futuro dirigidas a garantizar el 
cumplimiento por parte de los Estados miembros de la legislación europea, y pide que se le deje participar 
en aquellos casos de procedimientos de infracción donde haya peticiones pendientes de examen, como el 
asunto de la región de Campania relativo a la legislación en materia de residuos y el asunto de España 
relativo a la legislación sobre gestión del agua; 

18. Pide a la Comisión que le facilite las informaciones pertinentes para permitir la realización de un 
análisis del valor añadido que aporta «Pilot UE» al método existente de gestión de los expedientes de 
infracción y que podría justificar la prórroga del proyecto; considera que estos datos deberían, por ejemplo, 
permitir al Parlamento controlar si las diez semanas concedidas a un Estado miembro para encontrar una 
solución a un caso concreto no retrasan en mayor medida el inicio de un procedimiento de infracción, cuya 
duración ya es extremadamente larga e imprecisa; 

19. Observa con especial interés el compromiso de la Comisión de evaluar sistemáticamente las respues
tas de los Estados miembros a las denuncias; pide a la Comisión que preste la mayor atención a esta 
evaluación y que el análisis de los expedientes se realice en un plazo breve; solicita precisiones sobre el papel 
del denunciante en el proceso de evaluación; 

20. Pide a la Comisión que asigne recursos suficientes para poder controlar plenamente la aplicación del 
Derecho de la UE, incoar procedimientos por propia iniciativa y establecer prioridades para establecer 
acciones más decididas y sistemáticas; pide a la Comisión que facilite al Parlamento, como se ha reclamado 
en otras ocasiones, datos claros y exhaustivos sobre los recursos destinados a la tramitación de los casos de 
incumplimiento en las distintas Direcciones Generales y sobre los asignados al proyecto «Pilot UE»; recuerda 
a la Comisión que el Parlamento se comprometió a apoyar a la Comisión mediante el aumento de los 
créditos presupuestarios con el fin de incrementar los recursos; 

21. Pide a la Comisión que examine mecanismos innovadores, tales como el procedimiento de evalua
ción mutua previsto por la Directiva sobre Servicios, con miras a garantizar una aplicación más eficiente de 
la legislación de la UE; 

22. Acoge con satisfacción la creación de una ventanilla única en «Tu Europa» ( 3 ) para los ciudadanos que 
deseen obtener información o presentar una queja o un recurso; opina que, con la adición de la amplia
mente divulgada iniciativa ciudadana (artículo 11, apartado 4, del Tratado UE) a la lista de instrumentos 
previstos para la participación de los ciudadanos, ha aumentado de forma exponencial la necesidad de 
brindar información y consejo; el Parlamento desearía participar en el desarrollo de esa página web para 
garantizar la coherencia de ésta con sus propias medidas destinadas a ofrecer un mejor asesoramiento a los 
ciudadanos; 

23. Recuerda el compromiso del Consejo de animar a los Estados miembros a que elaboren y publiquen 
cuadros que muestren la correlación entre las directivas y las medidas de transposición nacionales; insiste en 
que tales cuadros son esenciales para que la Comisión pueda controlar de forma eficaz las medidas de 
aplicación en todos los Estados miembros; 

24. Pide que se refuerce el papel del Parlamento en la aplicación, ejecución y supervisión de la legislación 
relativa al mercado único; respalda la idea de un Foro Anual del Mercado Único;
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25. Subraya la importancia del Cuadro de Indicadores del Mercado Interior y del Marcador de los 
Mercados de Consumo para un uso más efectivo de los instrumentos de supervisión y evaluación compa
rativa que constituyen un importante mecanismo disciplinario indirecto; pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que movilicen los recursos presupuestarios y humanos suficientes para garantizar que el Cuadro 
de Indicadores del Mercado Interior pueda seguir evolucionando; 

26. Observa que los órganos jurisdiccionales nacionales desempeñan un papel primordial en la aplicación 
del Derecho de la Unión Europea y apoya completamente los esfuerzos de la UE encaminados a reforzar y 
coordinar la formación judicial de los jueces nacionales, los profesionales de la Justicia y los funcionarios y 
los agentes de las administraciones nacionales; 

27. Considera que, si la Comisión abre un procedimiento de infracción contra un Estado miembro, 
también debe emitir una comunicación declarando que los ciudadanos afectados del Estado miembro de 
que se trate pueden impugnar ante los órganos jurisdiccionales nacionales el acto que infringe la legislación 
de la UE; 

28. Recuerda su Resolución de 17 de junio de 2010 sobre formación judicial en materia civil y mercantil; 
considera que es fundamental que la formación judicial sea reforzada en el contexto del Plan de acción por 
el que se aplica el Programa de Estocolmo; 

29. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión así como al 
Tribunal de Justicia, al Defensor del Pueblo Europeo y a los Parlamentos de los Estados miembros. 

Servicio público de radiodifusión en la era digital: el futuro del sistema dual 

P7_TA(2010)0438 

Resolución del Parlamento Europeo, de 25 de noviembre de 2010, sobre el servicio público de 
radiodifusión en la era digital: el futuro del sistema dual (2010/2028(INI)) 

(2012/C 99 E/11) 

El Parlamento Europeo, 

— Vistos el artículo 14 y el artículo 106, apartado 2, del Tratado de la Unión Europea, 

— Visto el Protocolo n o 29, anejo al Tratado de la UE, sobre el sistema de radiodifusión pública de los 
Estados miembros, 

— Visto el artículo 11, apartado 2, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 

— Vista la Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la 
coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de servicios de 
comunicación audiovisual) ( 1 ), 

— Vista su Resolución, de 19 de septiembre de 1996, sobre la función de la televisión pública en una 
sociedad multimedia ( 2 ), 

— Vista su Resolución, de 25 de septiembre de 2008, sobre la concentración y el pluralismo de los medios 
de comunicación en la Unión Europea ( 3 ),
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